
Editorial
“ El derecho penal, sí, es el derecho de la sombra; pero es necesario atravesar la 
sombra para llegar a la luz.”

Francesco Carnelutti - 
“Las Miserias del Proceso Penal”

En esta pequeña editorial queremos hacer una pequeña reflexión 
sobre qué es lo que buscamos al editar, por primera vez en nuestros 
23 años de vida institucional, la primera revista donde el Derecho 
Penal es la temática central. Y es que, como señala Carnelutti, a pesar 
de que no sea una de las más atractivas dentro de la práctica legal, es 
una de las ramas más antiguas del derecho y quizá la más importante.

Es a través del área penal donde los ciudadanos de a pie tienen un 
primer contacto con el derecho. Palabras como “delito”, “pena”, “preso”, 
“cárcel” son cosa de todos los días. Pero, ¿es el Derecho Penal se 
resume a aquello que escuchamos en las noticias? Estamos seguros 
que no. Y es que al no existir un lugar donde se puedan incorporar 
los estudios que se realizan sobre el tema, nuestra experiencia 
con esta rama del derecho queda reducida a los pocos cursos que 
encontramos en la Universidad y lo que podemos escuchar a través 
de los medios de comunicación cuando casos como estos aparecen 
en primera plana, desconociendo - quizá por la falta de publicaciones 
sobre el tema - que el Derecho Penal, al final, termina relacionándose 
con todas las demás especialidades del Derecho y que dentro de él 
podemos encontrar un sinfín de temas a discutir y estudiar. 

Por tanto, queremos acercar esta área del Derecho a los profesionales 
y estudiantes de las diversas universidades y dejar que siga siendo 
vista como una donde no se pueden realizar estudios de investigación. 
Nuestra finalidad es simple: demostrar que el Derecho Penal y 
Procesal Penal también puede ser académico, generando debate y 
discusión no resumiéndose únicamente al trabajo de campo. 

Como una Asociación dedicada a afianzar el Derecho Público, 
el presentarles una revista con esta temática era una deuda que 
manteníamos con ustedes nuestros lectores y que esperamos se 
haya visto satisfecha en nuestra trigésimo novena edición. 

No quisiera terminar sin agradecer a nombre de la Asociación Civil 
“Derecho & Sociedad” a todos los autores incluidos en esta publicación 
que han hecho posible que la misma pueda ser una realidad. 
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